[image: image1.png]


               EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARÉVALO (ÁVILA)

                     Plaza del Real nº 12 - 05200 ARÉVALO (Ávila) – Tel.: 920300001/ Fax: 920300852


BASES CARROZAS 
PARA PARTICIPAR EN EL DESFILE

FERIAS Y FIESTAS DE “SAN VICTORINO 2011”
1.- MEDIDAS DE LAS CARROZAS PARTICIPANTES:

Las medidas orientativas que deberán reunir las carrozas que se presenten a la exhibición y desfile que se celebrará el Domingo 10 de Julio de 2011, son las que a continuación se detallan:

· ALTURA: 
de 3 a 4 metros.

· LARGO:  
de 5 a 16 metros.

· ANCHO:  
de 3 a 6 metros.

2.- AYUDA ECONÓMICA:
Todas aquellas carrozas que cumplan las medidas anteriores, recibirán una ayuda de 1.000 €, que será abonada con posterioridad al desfile.

3.- PREMIO:

Se entregará un premio de 800 € y trofeo a la mejor carroza (de acuerdo con el art. 101 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físicas, este premio está sometido a una retención del 19%)
4.- No se admitirán carrozas con motivos o alusiones obscenas o que atenten contra la dignidad de personas o instituciones.

5.- El jurado y las personas encargadas de la organización de las Ferias y Fiestas, podrán inspeccionar en cualquier momento la elaboración de las carrozas para comprobar que se cumplen las condiciones señaladas y en caso de incumplimiento de las mismas, acordar la sanción a imponer.

6.- INSCRIPCIONES:

 Se deberá rellenar solicitud en la Oficina de Registro del Ayuntamiento (planta baja), indicando en la misma el nombre del grupo o asociación participante, persona que actúa en representación del mismo, motivo de la carroza, y un número de cuenta en el que se ingresará el importe de la ayuda y el del premio, en su caso.

 El horario para presentar la solicitud, es de 9.00 a 14.00 horas, finalizando el plazo de inscripción el Viernes, 24 de Junio de 2011.
En Arévalo, a 10 de Junio de 2011





EL CONCEJAL DE FESTEJOS


































